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PROCURADURÍA
METROPOLITANA

Oficio Nro. GADDMQ-PM-2022-2220-O

Quito, D.M., 09 de junio de 2022

Asunto: Notificación de la Resolución No. 036-CEC-2022 de la Comisión de Educación y Cultura
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En relación al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-2872-O de 25 de mayo de 2020, mediante el
cual remite el contenido de la Resolución No. 036-CEC-2022 de la Comisión de Educación y
Cultura, expedida en la sesión No. 079 - extraordinaria de 16 de mayo de 2022, en cuya parte
pertinente resuelve: “Solicitar a la Procuraduría Metropolitana, Secretaría General de
Planificación, Secretaría de Educación y Cultura; y, Secretaría de Informática, los informes
técnicos en relación al proyecto de “Ordenanza Metropolitana que regula el proceso de ingreso
estudiantil a las instituciones educativas municipales reformatoria del Capítulo I Del Proceso De
Ingreso, Título I Del Ingreso Estudiantil A Las Instituciones Educativas Municipales Del Libro II.2
De La Educación Del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”;  y, toda vez que
se ha revisado los documentos que constan en el link: https://bit.ly/3NAnA2s; manifiesto lo 
siguiente: 
  
Solicito comedidamente se sirva insistir a la Secretaría General de Planificación, Secretaría de
Educación, Recreación y Deporte; y, a la Dirección Metropolitana de Informática la emisión de los
correspondientes informes técnicos, los cuales son necesarios para que la Procuraduría
Metropolitana, a su vez, elabore el informe jurídico requerido dentro del procedimiento
parlamentario, esto en pos de atender con oportunidad la Resolución No. 036-CEC-2022. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Marcelo Sánchez Montenegro
SUBPROCURADOR DE ASESORÍA GENERAL
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-2872-O 

Anexos: 
- resolución_no._036-cec-2022.pdf

Copia: 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 

Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Christian Eugenio Cacciani Cuesta  cc PM-ASE  2022-06-09  

Aprobado por: Marcelo Sánchez Montenegro  msm PM-ASE  2022-06-09  
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